
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 71/2024 (11a.)

TERCERO EXTRAÑO EN JUICIO DE

PRESCRIPCIÓN POSITIVA. POSEE INTERÉS

JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO SI SE

OSTENTA COMO LEGÍTIMO PROPIETARIO PARA

RECLAMAR LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO A

DICHO JUICIO CIVIL.

HECHOS: Dos Juzgados de Distrito conocieron de

juicios de amparo en los que las partes quejosas

ostentaron la legítima propiedad de bienes inmuebles

y reclamaron su falta de llamamiento a los juicios de

prescripción positiva en los que se disputaba la

posesión de dichos bienes. Ambos juzgados

determinaron que carecían de interés jurídico para

acudir al amparo. Las partes interpusieron recurso de

revisión y los respectivos Tribunales Colegiados de

Circuito llegaron a conclusiones distintas al

resolverlos, pues uno de ellos concluyó que la parte

quejosa sí tiene interés jurídico para promover juicio

de amparo en contra de la falta de emplazamiento

porque el propósito del juicio de prescripción positiva

es declarar en favor de alguien la propiedad del bien.

Mientras que el otro tribunal colegiado determinó que

el tercero extraño carece de interés jurídico porque la

sentencia emitida en dicho juicio no contiene un

mandato de ejecución sobre sus bienes, ni declara la

nulidad del título con el que se ostenta con dicha
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calidad.

CRITERIO JURÍDICO: La persona que se ostenta

como legítima propietaria de un bien inmueble sí tiene

interés jurídico para reclamar en el juicio de amparo

indirecto, como tercero extraño al juicio, la falta de

emplazamiento en el juicio civil de prescripción

positiva que pretende dilucidar la propiedad de dicho

bien.

JUSTIFICACIÓN: La finalidad de los juicios de

prescripción positiva es adquirir el derecho real de

propiedad respecto de un bien inmueble, mediante la

posesión pacífica, continua, pública y en concepto de

dueño por el tiempo que establezca la normativa

aplicable. La sentencia emitida en estos juicios civiles

se traduce en un título inscribible en el Registro

Público de Propiedad, que comprueba la titularidad

del derecho de propiedad del inmueble, el cual puede

ser oponible a terceros.

Por otro lado, el artículo 5o., fracción III, de la Ley de

Amparo detalla que las personas extrañas al

procedimiento que tengan un interés contrario al del

quejoso tienen el carácter de tercero interesado para

efectos del juicio de amparo.
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En atención a lo anterior, los juicios de prescripción

positiva generan importantes molestias a quien resulte

ser el legítimo propietario del inmueble. Esta situación

es suficiente para afirmar que se debe reconocer el

interés jurídico en el juicio de amparo indirecto a quien

se ostenta como propietario (y lo acredite con un

documento fehaciente), y no fue llamado al juicio de

prescripción positiva, para que esté en posibilidades

de plantear una afectación a sus derechos humanos

de audiencia y defensa previstos en el artículo 14

constitucional.

Considerar lo contrario, esto es, que la persona que

se ostenta como legítima propietaria del inmueble no

cuenta con interés para reclamar en el juicio de

amparo indirecto la omisión de comparecer al juicio de

prescripción positiva, generaría mayor inseguridad

jurídica sobre el bien inmueble en disputa, pues

pasará más tiempo sin que se tenga certeza sobre el

verdadero propietario.

Contradicción de criterios 284/2023. Entre los
sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del
Décimo Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 15 de
noviembre de 2023. Unanimidad de cuatro votos de la
Ministra y los Ministros Juan Luis González Alcántara
Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez
Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente:
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Ana
Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Eduardo Román
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González y Helena Catalina Rodríguez Ruan.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo
Circuito, al resolver amparo en revisión 90/2023, en el que determinó
que los terceros extraños sí tienen interés jurídico para promover
amparo en el que se reclame la falta de emplazamiento en un juicio de
prescripción positiva porque esta acción tiene por objeto que se declare
la procedencia de la misma y, por ende, que a quien la ejercita se le
reconozca el carácter de propietario. Aun cuando la sentencia del juicio
de prescripción tiene efectos declarativos porque no constituye un
mandato de ejecución ni nulifica el título de propiedad que ostenta la
tercera extraña a juicio (y que promueve el amparo), lo cierto es que
dicho juicio tiene el propósito de declarar en favor del actor la
preexistencia de la propiedad del bien, por lo que la quejosa tiene
derecho a ser oída; y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 63/2021, el cual dio
origen a la tesis aislada VII.2O.C.2 K (11a.), de título y subtítulo:
“INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. CARECE DE ÉSTE
EL TERCERO EXTRAÑO CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARA
LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA DE UN INMUEBLE, PORQUE NO
CONTIENE MANDATO DE EJECUCIÓN SOBRE SUS BIENES, NI
DECLARA LA NULIDAD DEL TÍTULO CON EL QUE SE OSTENTA
CON DICHA CALIDAD”, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación, Undécima Época, Libro 6, octubre de 2021, Tomo IV,
página 3797, con número de registro digital: 2023700.

LICENCIADO RAÚL MENDIOLA PIZAÑA, SECRETARIO DE
ACUERDOS, DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior
tesis jurisprudencial, fueron aprobados en sesión privada
de diez de abril de dos mil veinticuatro. Ciudad de México,
a diez de abril de dos mil veinticuatro. Doy fe.

PMP/lgm.


